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Se incorporan al expediente memorial allegado por el interviniente ad 

excludendum mediante el cual aporta anexo en PDF de las fotografías de la 

instalación de valla (archivo 03). Con relación a ello se requiere al interesado 

a fin de que dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia proceda a corregir la valla y a aportar las fotografías 

correspondientes, en atención a lo dispuesto en el artículo 375 numeral 07 

del C.G.P., so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 ibídem. 

 

Lo anterior, por cuanto en la valla están mal referenciadas las partes, dado 

que se indica que los demandantes son Flor María Jaramillo de Aristizábal 

y Orlando de Jesús Arango Sabas, no siendo ello cierto, recuérdese que al 

tener la calidad de interviniente ad excludendum formuló demanda frente a 

demandante y demandadas, en tal sentido, se deberá indicar de forma 

correcta quienes conforma la parte activa y la pasiva de forma discriminada, 

(Téngase en cuenta el auto del 3 de marzo de 2017) aunado a ello, la valla 

está instalada sobre la tercera planta, y lo pretendido por el señor planta 

Orlando de Jesús Arango Sabas versa solo sobre el segundo piso del 

inmueble identificado con FMI 01N-101114, y dirección Carrera 71 N° 97-

12 de Medellín. 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
RFL 

 

Proceso Verbal – Pertenencia (Interviniente Ad 

Excludendum) 

Demandante Orlando de Jesús Arango Sabas 

Demandado Flor María Jaramillo de Aristizábal 

Emma López Quintero  

Bertha Lucía Jiménez  

Personas indeterminadas 

Radicado 05001 40 03 013 2016 00870 00 

Auto Sustanciación Nro. 709 

Asunto Requiere so pena de desistimiento 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  035         Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _04 DE MARZO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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